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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 89/2024. 

SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día ocho de enero de dos mil veinticuatro, marcada con folio 

número 310568624000004, en la que se requirió: “Solicito que se me proporcione toda la 

documentación generada por los contratos o convenios celebrados para tecnologías, software, 

aparatos o cualquier tipo de dispositivo o aditamento para la intervención de comunicaciones 

privadas, informáticas o telecomunicaciones, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de enero del 

2024. De lo anterior solicito que se me respondan las siguientes preguntas: 

1) Proporcionar las versiones públicas de las convocatorias emitidas, detallado por cada 

adquisición u obra pública. 

2) Proporciona las versiones públicas de las invitaciones de las contrataciones o convenios 

lanzadas por cada adquisición u obra pública. 

3) Proporcionar la versión pública de los contratos o con los que se formalizaron las adquisiciones, 

detallado por cada adquisición u obra pública. 

4) Proporcionar las versiones públicas de los anexos de los convenios o contratos, detallado por 

cada adquisición u obra pública. 

5) Proporcionar la versión pública de los informes de avances físicos y financieros de cada uno de 

los contratos o convenios, detallado por cada adquisición u obra pública. 

7) Nombre de la Unidad administrativa responsable de la ejecución de cada una de las 

contrataciones o convenios, detallado por cada adquisición u obra pública.” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día veintidós de enero de dos mil veinticuatro. 

• Acto reclamado: La declaración de inexistencia. 

• Fecha de interposición del recurso: El día catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: La Dirección Administración. 

 

Conducta: En fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 
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310568624000004, e inconforme con ésta, el día catorce de febrero del año en curso, el ciudadano 

interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción II 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Fiscalía General del Estado, 

para efectos que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la 

Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de 

reiterar su respuesta inicial. 

 

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, se advierte 

que el Sujeto Obligado requirió al área que a su juicio resultó competente, a saber: al Director de 

Administración, quien mediante oficio número FGE/DA/DPE/004-2024 de fecha ocho de enero de 

dos mil veinticuatro, quien procedió a declarar la inexistencia de la información peticionada 

manifestando lo siguiente: “...hago de su conocimiento que la Fiscalía General del Estado no celebró 

ningún contrato o convenio para tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o 

aditamento para la intervención de comunicaciones privadas, informáticas o telecomunicaciones, por lo 

tanto, no cuenta con alguna documentación al respecto.”  

 

Continuando con el estudio de las constancias que obran en autos del presente expediente, en 

específico las remitidas por el Sujeto Obligado al rendir alegatos, se advierte que requirió de nueva 

cuenta al Director de Administración, quien por oficio sin número de fecha cuatro de marzo del año 

dos mil veinticuatro, precisó lo siguiente: 

 

“… 

Por lo anterior me permito comunicarle que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Fiscalía 

General del Estado, no se encontraron contratos o convenios, que se haya celebrado por esta Institución para la 

adquisición de software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o aditamento que se refiera a la intervención de 

comunicaciones privadas, informáticas o telecomunicaciones.  

Ahora bien, cabe hacer mencionar que aunque el ciudadano señala la existencia de contratos celebrados con la 

empresa denominada Sym Servicios Integrales, S.A. de C.V., estos contratos, que en su oportunidad le fueron 

informados al ahora recurrente, son para la adquisición de licencias informáticas y servicios de acceso a internet y 

que incluyen capacidades para extracción y análisis de información de dispositivos móviles y no como 

erróneamente afirma para la intervención de comunicaciones privadas, razón por la cual, se CONFIRMA la 

respuesta otorgada mediante oficio FGE/DA/DPE/004-2004, de 8 de enero de 2024. 

...” 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que el ciudadano al interponer el recurso de revisión que nos 

atañe, argumentó lo siguiente:  “…El sujeto obligado publicó en sus contratos en la Plataforma Nacional 

de Transparencia el número C/JUR/048-2022 con Sym Servicios Integrales SA de CV compró licencias 
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de Oxygen Forensic, cuya función es para extraer información de dispositivos, por lo que se consideraría 

intervención de comunicaciones privadas, según la regulación tanto del Código Nacional de 

Procedimientos Penales como por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión…”. 

 

De la consulta efectuada a las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, en específico la 

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán, del ejercicio 2022, se desprende que la Fiscalía General del Estado, celebró contrato con la 

empresa Sym Servicios Integrales SA de CV, con número C/JUR/048-2022, inherente a la Licitación 

Pública N° FGE-FASPEY-LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES-007/2022, en cuyo anexo 

único se advierte como características lo siguiente: “Linencia.- Renovación de Licencia Oxygan 

Forensics Kit Portatil por 12 meses. Proporciona las nuevas, 1 pieza actualizaciones provistas por 

Oxygan Forensics. Capacidad para extracción y análisis de información de dispositivos móviles. Incluye 

actualizaciones disponibles por el fabricante durante 12 meses.”; sirvase de apoyo las capturas de 

pantalla siguientes: 
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 De la consulta a la convocatoria de la Licitación Pública N° FGE-FASPEY-LICENCIAS 

INFORMÁTICAS E INTELECTUALES-007/2022, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán, el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se observó lo siguiente: 

 

 

 

 De la consulta a la página oficial denominada “Oxigen Forensics”, se observa que entre los 

productos que ofrecen se encuentra el “Detective Forense de Oxigeno”. 
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 De la página de la empresa Sym Servicios Integrales SA de CV, se obtiene que en materia de 

seguridad cibernética, en específico para investigación y análisis forense, en laboratorios de computo y 

telefonía móvil, brinda a los usuarios capacidades avanzadas para llevar a cabo en una sola plataforma 

la extracción, decodificación y análisis de datos de la mayor cantidad posible de dispositivos móviles. 

Herramientas de reconstrucción.- Es un software para la reconstrucción de video o una fotogrametría, 

puede funcionar en una laptop para llevarla a la escena del crimen. Es una suite de aplicaciones 

económica, flexible y conveniente para todo el personal de investigación o inteligencia que requiera un kit 

de herramientas forenses móviles para su PC o portátil existente, tal como se advierte en la liga 

electrónica: https://www.symservicios.com/sc_investigacion_forense.html.  

 

 Ahora bien, en lo que respecta a la intervención de comunicaciones, conviene precisar lo 

siguiente: 

 

 El Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone: 

 

“… 

Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control Con excepción de los 

actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización previa del Juez de control todos 

los actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los 

siguientes: 

I. La exhumación de cadáveres;  

II. Las órdenes de cateo;  

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia;  

https://www.symservicios.com/sc_investigacion_forense.html
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IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, cuando la 

persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma;  

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y  

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables. 

… 

Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas Cuando en la investigación el Ministerio Público 

considere necesaria la intervención de comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría General de la 

República, o en quienes éste delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades federativas, 

podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la 

intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema de comunicación, o programas que sean 

resultado de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, mensajes, 

así como archivos electrónicos que graben, conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que 

identifiquen la comunicación, los cuales se pueden presentar en tiempo real. 

 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por cualquier medio que garantice su 

autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un plazo que no exceda 

de las seis horas siguientes a que la haya recibido.  

 

También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual consiste en la 

obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las comunicaciones; así como la información, 

documentos, archivos de texto, audio, imagen o video contenidos en cualquier dispositivo, accesorio, aparato 

electrónico, equipo informático, aparato de almacenamiento y todo aquello que pueda contener información, 

incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de datos remotos vinculados con éstos. 

… 

Artículo 294. Objeto de la intervención Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se 

realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, 

mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma 

que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

…” 

 

 La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, prevé: 

 

“… 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán: 

… 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 

autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 

podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

…” 

 

En ese sentido, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el artículo 

129 de la Ley General de la Materia, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la 

inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 
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Asimismo, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren que al referirse a 

alguna de sus facultades, competencias o funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, debiendo 

motivar la causal por las cuales no las ejerció; por lo que, si la información no se encuentra en los 

archivos de los Sujetos Obligados, al no ejercer dichas facultades, competencias o atribuciones, 

actuarán atendiendo a lo previsto en los artículo 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, remitiendo dicha declaración de inexistencia al Comité de Transparencia 

respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó una búsqueda exhaustiva de la información, y 

determine la imposibilidad de su generación, exponiendo de manera fundada y motivada, las razones por 

las cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia o funciones. 

 

En este sentido, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; siendo que en atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a 

la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Criterio 

02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes. 

b) El área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual confirme la inexistencia de la 

información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la 

certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 
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En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, el Sujeto Obligado requirió al area que resulta 

competente para conocer de la información solicitada, a saber, al Director de Administración, quien 

declaró la inexistencia de la misma, fundando y motivando su dicho, pues indicó no haber celebrado 

contrato o convenio para tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o aditamento 

para la intervención de comunicaciones privadas, informáticas o telecomunicaciones, no contando con 

alguna documentación al respecto; así también, de las constancias remitidas en alegatos, se desprende 

que por oficio de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el área responsable precisó haber 

efectuado la búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos, no encontrado contrato o convenio 

con la información peticionada, mencionando que los contratos celebrados con la empresa denominada 

Sym Servicios Integrales, S.A. de C.V., que en su oportunidad le fueron informados al ahora recurrente, 

son para la adquisición de licencias informáticas y servicios de acceso a internet y que incluyen 

capacidades para extracción y análisis de información de dispositivos móviles, y no como erróneamente 

afirma para la intervención de comunicaciones privadas; lo cierto es, que no resulta ajustada a derecho 

la conducta de la autoridad responsable, pues omitió remitir al Comité de Transparencia la 

declaración de inexistencia, para efectos que este analizare el caso y tomare las medidas necesarias 

para su localización, así como allegarse de los elementos suficientes para dar certeza de la inexistencia 

de la misma en sus archivos, emitiendo la resolución respectiva que confirme, revoque o modifica dicha 

respuesta, de conformidad a lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

 Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravio a la 

parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, y que por su propia naturaleza son 

públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a éste para 

que, a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I) Remita al Comité de Transparencia 

el oficio número FGE/DA/DPE/004-2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, y el 

diverso de fecha cuatro de marzo del año dos mil veinticuatro, a través de los cuales el Director de 

Administración, declara la inexistencia de la información peticionada en la solicitud de acceso con folio 

310568624000004, a fin que emita la resolución respectiva, en la cual garantice que se efectuó la 

búsqueda exhaustiva de la información, dando certeza de la inexistencia en los archivos de la autoridad 

responsable, cumpliendo con lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; II) Ponga a 

disposición del ciudadano el oficio de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro emitido por el 

Director de Administración, así como, las actuaciones realizadas por el Comité de Transparencia; III) 

Notifique al particular la respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo 
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establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y IV) Informe al Pleno del 

Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

SESIÓN: 18/ABRIL/2023. 
LACF/MACF/HNM. 

 

 


